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JEFATURA DE GOBIERNO

-Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N" 676

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1964.

ES Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nombrar a¿ señor Francisco Ro
dríguez, en el cargo de Asea do r 
del Hospital del “Sur’, en su s titu 
ción del señor Ramón Arce, que no 
acepto el cargo. (Sección 12, P a r 
tida 4*M).

El nombrado devengará, el suel
do de ley, a  partir de la  fecha en 
\jue tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Asistencia Social,

A. R iera II.

Acuerdo N ! 678

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1964.

£a Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aprobar dentro del P resupuesto  
Interno del Sanatorio Nacional p a 
ra tuberculosos.

La Mldificación siguiente: C rea r 
Dentro del Título X, Capitulo n ,  
Gestos de Funcionamiento el R en
glón siguiente:

G-21.—Viáticos y  otros 
gastos de via- 
al E x te rio r ..........L 2.000.00

Suma que será 
tomada del T i
tulo X, Capitulo 
n. G a s t o s  
de funcionamien
to de la  P artida  
siguiente:

G-19.—Equipo de Soste
nimiento. Adicio
nes y  Represen
taciones E x tra
ed E x te r io r ..........L 2.000.00

—Comuniqúese. ,

O. LO PEZ A.

SI Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y  
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N° 679

Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1964.

El Je fe  del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

T rasladar al señor Mauricio San
tiago Hernández, del cargo de Ins
pector (con uiso de adiestram ien
to) al cargo  de Inspector Control 
de Alimentos del Centro de Salud 
de Tegucigalpa, Título 4-09, R a
mo de Salud Pública, Distrito Sa
nitario  N* 1, Saneamiento Ambien
tal, en sustitución de Francisco 
Rafael F l o r e s  O r d ó ñ e z , que pasa 
a o tro  puesto. (Sub-Program a 07, 
N“ 53; tras lad a r a l señor F ran 
cisco R afael F lores Ordóñez, del 
cargo de Inspector Control de Ali
m entos al cargo de Inspector (con 
curso de adiestram iento) del Cen
tro  de Salud de Tegucigalpa, Dis
tr ito  Sanitarip  N* 1, Saneamien
to  Am biental, en lugar de M auri
cio S antiago H ernández que pasa 
a o tro  puesto. (Sub-Program a 07, 
N* 55; tra s la d a r  a  la  señora E lsa 
M aradiaga del cargo de Auxiliar 
de E nferm ería A diestrada del Cen
tro  de Salud de S an ta  Rosa de Co- 
pán  a l cargo de Auxiliar de Enfer
m ería  A diestrada del Centro de 
Salud de La Ceiba. D istrito  Sani
ta rio  N* 6; en sustitución de Gla
dys R ivera que renunció. (Sub- 
P ro g ram a 67, N* 245.

Los nom brados devengarán a 
p a r tir  del 1* de mayo del afio en 
curso, el sueldo m áxim o asignado 
en el P resupuesto General de E gre
sos e Ingresos vigente de Acuerdo 
con el A rticulo 78 d e .la s  Dispo
siciones Generales.

N om brar a  la  señorita M artha 
Cecilia Pavón Alvarado, en el car
g o -d e  A u x i l i a r  de Enferm ería 
A diestrada del Centro de Salud de 
S an ta  Rosa de Copán, D istrito  S a
n ita rio  N* 5, en sustitución de P i
sa  M aradiaga que pasa a otro 
puesto. (Sub-Program a 07, N" 209.

La nom brada devengará a par
t ir  del P  de mavo del año en cur
so, y  duran te los dos primeros 
meses de servicios, el 80*4 del suel
do m áximo asignado en el P resu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente de acuerdo con el

A rticulo 78 de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario  de Estado en Jos 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A. R iera H.

Acuerdo N° 680

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril 
de 1964.

FU Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA: "•

T rasladar a la señora Elia Co
rrales, del cargo de Ayudante le 
C ostura ai cargo de Agente de 
Com pras del H ospital del “Sur”, 
en sustitución del señor Emilio 
R iera que interpuso su renuncia. 
(Sección 2, P artid a  5-M).

N om brar a  la  señorita Francisca 
E speranza Ayala, en el cargo de 
A yudante de C ostura del Hospital 
del “ S ur”, en sustitución de la  se
ñora E lia  Corrales, que pa*aa a ocu
p a r  o tro  puesto. (Sección 11, P a r
tid a  4-M).

Las nom bradas devengarán el 
sueldo de ley, a  p a r tir  de* la fe
cha en que tom en posesión de sus 
cargos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en Jos 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A  Riera H. '

Acuerdo N* 681

Tegucigalpa, D- C., 1* de abril 
de 1964.

E l Je fe  del Góbiernb Militar, 

ACUERDA:•
_ N om brar »  la  señorita Alma Ro

dríguez, en el cargo de Ayudante 
de E nferm ería del D epartam ento 
de P ed ia tría  del H ospital General 
y Asilo de Enválidos, en sustitu 
ción de la  señorita  Esperanza del 
C arm en A lvares, que pasó a  ocu
p a r  o tro  puesto. (Sub-Program a 
02, A ct. 04, N* 12).

La nom brada devengará el suel
do de ley, a  p a r tir  de la fecha en
que tom e posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El S ecretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
A sistencia Social,

A. R iera H

C O N T E N I D O
SALUD PUBLICA 7  ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos R« 076 si 6*7. lncltufre—Abril de 1M4

Sacratarta de Educación P W In
Acuerdos N9 771 si Í7S. inclusive, 16 srro!d» 1M4.

Acuerdo N91H—Febrero de USA 
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Acuerdo N" 682

Tegucigalpa, D. C., 1* de ab ril de 1964. 

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Aprobar dentro del Presupuesto In terno del H ospital “San F ra n 
cisco” , la  modificación siguiente: A m pliar dentro  del T ítu lo  X, Ca
pítulo II, G astos de Funcionamiento los siguientes Renglones:

G- 14.—Artículo y M ateriales diversos, n. c............................... L 150.00
G- 15.—M antenim iento y Reparación O rdinaria de Equipo 200.00

Sum an las Ampliaciones ........................................ L 350.00

Suma que será  tom ada del Renglón sigu ien te :
G- 22.—Im previstos  ................................................................. ........ L  350.00

—Comuniqúese. %
O. LO PEZ A.

El Secretario  de Estado en los Despachos de Salud P ública y  Asis
tencia Social.

A. Riera, BL

Acuerdo N’ 683
Tegucigalpa, D. C., 24 de  abril de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar,
ACUERDA:

R estitu ir a l señor Alberto Chahln C., en el cargo de Inspector 
Sanitario  del Sub-Centro de Salud de E l P rogreso, T itulo 4-09, Ramo 
de Salud Pública, dependiente de la  Dirección G eneral de Salud P ú 
blica, en sustitución de A m ulfo O rellana que abandonó su puesto.— 
Sub-Program a 07, N* 167. El señor Chahln trab a jó  h a s ta  el 29 de fe
brero del p resen te año en el Sub-Centro de Salud de S an ta  Bárbara, 
en el cargo de Inspector Sanitario, dependiente del P a tro n a to  Nací 
r a l  de la  In fancia y  por lo tanto, devengará a  p a r t i r  del 1* de mayo 
del presente año el sueldo máximo asignado en el Presupuesto' Ge
nerad de Egresos e Ingresos vigente de acuerdo con el A rticulo 78 de 
las Disposiciones Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social.

A. R iera H.

Acuerdo N* 684

Tegucigalpa, D. C., 1* de abril de 1966 

El Jefe de Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

A probar dentro  del Presupuesto In terno  del H ospital Neuro P si
quiátrico, la  modificación siguiente: C rear den tro  del T itu lo  X, Ca
pitulo II, G astos de Funcionamiento los siguientes Renglones:

f  42-2-614- 152 0 G-20.—Viáticos y  otros gasto s de viaje
en el exterior L  1.180.00

142-2-014- 151 0 G-21.—Viáticos y otros gastos de viaje
en el exterior ..... ...........................  L  1.280,00

Sum an las Creaciones ..............................................  L  2.186.08

Pasa a la pégiva NP 5
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Secretaría de Educación Pública

Ai LLt-n.lii \  . .  I

T e g u rig a lp a , D. <!.. .10 d e  m arzo  de 
1964.

E l J e fe  d e l  G o b ie rn o  M il i ta r .  

acuerda:

N o m b ra r  el p e rso n a l D o c e n te  y d e  
lo» P ro fe s o re s  J e fe s  q u e  l a b o r a rá n  d u 
dante el p re se n te  añ o  le c tiv o , e n  el 
In s ti tu to  N o c tu rn o  A n ex o  a  la  E s c u e 
la  S u p e r io r  de l P ro fe s o ra d o  “ F ra n c is c o  
M o razán " . de. e s ta  c iu d a d  en  la  fo rm a  
que se  d e ta lla :

M a tem á tic a s , P ro fe s o r  A rm a n d o  Yá«- 
■quez.

C ien c ia s  N a tu ra le s , P ro fe s o r  A rm a n 
d o  P ag o ag a .

E stu d io s  S o c ia le s , P ro fe s o ra  M a ría  
T e re s a  N asser.

Id io m a  N ac io n a l, P ro fe s o r  J u l io  Es-
- o to  López.

A rte s  P lá s tic a s , P ro fe s o r  S a lv a d o r  
P o rtillo .

A rte s  P lá s tic a s , P ro fe s o r  V ic e n te  
A n u d a r  L anza.

In g lés, P ro fe s o re s  J u l i a  E lia  A lv a ra - 
lo , C r is tó b a l R . S ilva  y  L u c io  R o m e

ro  h .

E d u cac ió n  M o ra l y C ív ica , P ro fe s o r  
M a rce lin o  B a rah o n a  R om ero .

E d u cac ió n  p a ra  e l H o g a r , P ro fe s o ra  
T film a E. V illed a .

O r ie n ta c ió n , P ro fe s o r  G u ille rm o  C a 
r ia s . t

A rtes P lá s tic a s , P ro fe s o r  A rm a n d o  
V'ásquez.

T o d o s los P ro fe s o re s  a n te r io re s  t r a 
b a jan  ad -h o n o rem , a  ex cep c ió n  d e  los 
s ig u ie n te s :

E d u c a c ió n  M u s ic a l, P ro fe s o ra  A le 
ja n d r in a  R am írez .

E d u cac ió n  F ís ic a , P ro fe s o r  H é c to r  A . 
B elis le .

P R O F E S O R E S  J E F E S

C o n se jo  d e  C u rso . P ro fe s o re s  L u is  
A n d ré s  S uazo , S a lv a d o r  P o r t i l lo  y  G u i

l l e r m o  C a ria s .— C o m u n iq ú ese .

O sw aldo López A,

E l  S e c re ta r io  d e  E s ta d o  e n  el D es
p ach o  d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a ,

Eugenio Matute C.

t . l u n a  U ru im ^ \  i j t l  G o n zá lez , r e a l i 
za rá  estud io*  en M é x ico , D . F ...................
' 1. 150.00) c ie n to  c in c u e n ta  lem p ira *  
m en sau le -.

El g as to  -e  im p u ta rá  a  la  P a r t id a  
'c o r r e s p o n d ie n te  d e l P re s u p u e s to  G en e . 
' r a l d e  E greso* e  In g re s o s -— C o m u n i

q ú ese .

O sw  a Lito L ó p e z  A.

j E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en  e l De- 
¡ p ach o  d e  E d u c a c ió n  P ú b l ic a ,

A cu e rd o  N® 772

T e g u c ig a lp a , D . C ., 3 0  d e  m arzo  d e  
1 9 6 4

E l J e fe  d e l G o b ie rn o  M il i ta r .  

acuerda:

A u to r iz a r  p o r  lo s  m eses  d e  a b r i l  a  
d ic iem b re  d e l  p re s e n te  a ñ o . la s  b e c a s  

s ig u ie n te s , a  fa v o r  d e  c a d a  u n o  d e  lo s  
jó v en es  q u e  se  d e ta l la n  a  f in  d e  q u e  
re a lic e n  e s tu d io s  en  e l E x te r io r ,  e llo s  
s o n :

M a n u e l A n to n io  C a s tillo , re a l iz a rá  
e s tu d io s  en  A le m a n ia , ( L  2 0 0 .0 0 )  d o s
c ie n to s  le m p ira s  m en su a le s .

S a lvado r; M a z ie r  A lv a ra d o , re a l iz a rá  
'e s tu d ia s  en  S a n  P a b lo , B ra s il,  c ie n to  
c in c u e n ta  le m p ira s  m e n su a le s , ...............
( L  150,00).

C am ilo  C ru z  A lv a rad o , r e a l iz a r á  es- 
flád ioa e n  M é x ico . D . F - , <L 150 .00  
c iien to  c in c u e n ta  le m p ira s  m e n s u a le s .

Eugenio Matute C.

! A cu e rd o  773

T e g u c ig a lp a . D. C ., 3 0  d e  m a rz o  d e  
1964.

E l  J e f e  d e l  G o b ie rn o  M il i ta r ,  

acuerda:

N o m b ra r  a  p a r t i r  d e l  I® d e  a b r i l  d e l 
p re se n te  añ o . a  la  P ro f e s o ra  E lb a  M eza  
v. d e  B osch. P ro fe s o ra  d e  P ia n o  d e l 
J a rd ín  d e  N iños N a c io n a l d e  e s ta  c iu 
d a d  c a p ita l , en s u s t i tu c ió n  d e  la  de 
ig u a l t ítu lo . M a n a  J o a q u in a  L ó p ez  P i 
n e d a  q u ien  goza d e  l ic e n c ia  ,p o r  lo s m e 
ses q u e  fa lta n  d e l a ñ o  s in  g o ce  de 
«ueldo.

L a  n o m b ra d a  d e v e n g a rá  el s u e ld o  
a s ig n ad o  en  el P re s u p u e s to  G e n e ra l  de 
E g reso s  e Insire-ros, e x c e p to  d u r a n t e  lo? 
dos p r im e ro s  m e-es  q u e  d e v e n g a rá  el 
8 0 %  d e l su e ld o  to p e  d e  c o n fo rm id a d  
con el A r tíc u lo  78 d e  la s  D isp o s ic io n e s  
G e n e ra le s  del P re s u p u e s to .— C o m u n i
q úese .

O sw  al n o  López A.
t

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  e n  el D es
p a c h o  d e  E d u c a c ió n  P ú b l ic a ,

Eugenio Matute C.

A cu e rd o  N 9 774

T e g u c ig a lp a , D . C ., 3 0  d e  m a rz o  d e  
1964. I

E l J e f e  d e l G o b ie rn o  M i l i t a r ,  

acuerda:

N o m b ra r  a  p a r t i r  d e l  1* d e  a b r i l  e n 
t r a n te ,  a  las s ig u ie n te s  P e r s o n a s , M ie m 
b ro s  d e l P e rso n a l A d m in is tr a t iv o  d e  la  
E sc u e la  V ocac íona! d e  J a l te v a ,  e n  fa 
fo rm a  q u e  s ig u e :

Jo s é  A . M a rtín e z , M a e s t r o  d e  Z a p a 
te r ía ,  en  su s ti tu c ió n  d e  V íc to r  M a n u e l  
F lo re a  C ., a  q u ie n  se  le  r in d e n  la s  g r a 
c ia s  p o r  >us se rv ic io s  p re s ta d o s .

M a ria n o  d e l C id , G u a r d a lm a c é n ,  en  
s u s titu c ió n  d e  R o la n d o  A v ila , a  q u ie n  
s e  l e  r in d e n  las  g ra c ia s  p o r  s u s  s e rv i
c io s  p res tad o s .

C la u d io  R . N a v a rro  G a r c ía ,  E n fe r m e 
ro , en  su s titu c ió n  d e  J u l io  F r a n c o  P e 
ñ a , a  q u ie n  s e  le r in d e n  la s  g r a c ia s  p o r  
su s  se rv ic io s  p re s tad o s .

L os n o m b rad o s  d e v e n g a rá n  e l s u e ld o  
a s ig n a d o  en  e l P re s u p u e s to  G e n e ra l  d e  
E g re so s  e  In g reso s, e x c e p to  d u r a n t e  lo s 
d o s  p r im e ro s  m eses q u e  d e v e n g a r á n  el 
8 0 %  d e l su e ld o  to p e  d e  c o n f o rm id a d  
co n  el A r tíc u lo  78 d e  la s  D is p o s ic io n e s  
G e n e ra le s  del P re s u p u e s to .— C o m u n i
q ú ese .

Osvaldo López A .

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  e n  e l D es

p a c h o  d e  E d u c a c ió n  P ú b l ic a ,

Eugenio Matute C.

Aeucrdo N* 775

Trnui igalpa. D. C. 30 de marzo de 
196L

K1 J e fe  del G o b ie rn o  M ili ta r , 

ACUERDA:

Aprolwr el Contrato de Trabajo, en 
la forma que sigue: “Yo, Alrel Villa- 
corta (asneros. mayor de edad, soltero. 
Profesor de Educación Media y vecino 
de este domicilio, en mi carácter de 
Oficial Mayor de la Secretaría de Edu
cación Pública, autorizado para cele
brar este Contrato que en adelante se 
llamará "E l Ministerio, por una parte 
y por la otra el P. M. J u a n  R am ó n  
Barahona Funes, mayor de edad, solte
ro, al corriente del Pago del Impuesto 
¡•obre la  Renta y d e  este mismo v e 
cindario y a  quien se le llamará Con
tratado. en el rurso de este documento, 
han convenido formalizar el Contrato 
que se expresa en las c láusulas siguien
tes:

Primera: El Contratado desempeña
rá sus funciones en las Oficinas de la 
Direrción General de Educación Pri
maría y el Escalafón de Maestros, en 
la Preparación, Revisión y Archivo de 
la- Tarjetas para la Sección de Perso
nal, y por un período de tre* meses,

p a r t i r  d e l 12 d e  fe b re ro  d e l a ñ o  en 
j cu rso  y p e rc ib irá  d e  su e ld o  la c a n t id a d  
, de  ( L 2 5 0 .0 0 1 d o sc ien to s  c in c u e n ta  

le m p ira s  p o r  e l p r im e r  m e* q u e  es d e
es tu d io  y p la n if ic a c ió n  y p o r ..................
( L  4 5 0 .0 0 ) ) ,  c u a tro c ie n to s  c in c u e n ta  
lem p ira s  m en su a les , d u r a n te  los dos 
mej.es re s ta n te s  q u e  es d e  e je c u c ió n  de] 
tr a b a jo , q u e  se rá n  to m ad o s de l P ro 
g ra m a  1-01, S u b P ro g ra m a  02. R e n g ló n  
11. D iversos S e rv ic io s , n. e. d e  es te  
M in is te rio  d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a .

Segundo: El Contratado hace formal 
promesa de poner toda su dedicación, 

^actividad y empeño para el mejor de
sarrollo de 6us funciones, quedando 
obligado por este acto a aceptar el Re
glamento Interno de ambas dependen
cias arriba indicadas.

Tercera: Es entendido que el Con
tratado durante el tiempo que perma
nezca desempeñando sus funciones a 
que se refiere la Cláusula Primera, de 
este Contrato, quedará sujeto a las 
Leyes y Reglamentos de este Ministe
rio y en consecuencia en el caso de 
abandono culpable de dichas activida
des quedará despedido de inmediato y 
responsable por la falta o faltas que 
del hecho puedan deducirse.

El Ministerio se reserva el derecho 
de rescindir este Contrato, por incum
plimiento de la parte contratada de las 
obligaciones contenidas en el mismo.

En fe de aceptación de lo estipulado 
en todas y en cada una de las cláusulas 
que contiene, amlms partes lo ratifi
can en tres ejemplares de igual con
tenido, destinados: uno para el Mi
nisterio, otro para la Dirección Gene
ral de Presupuesto y el ten-ero para el 
Contratado, en la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central a los treinta 
días del mes de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—f ) Abel Vi- 
llacorta Cisneros.—ft Juan Ramón Ba
rahona Funes. Tarjeta de Identidad 
Ni* 21, Folio 196, Tomo IV.—Comuni
qúese.

Osw a l o o  López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 776

T e g u c ig a lp a . f). C-. 31 d e  m arzo  de 
1964.

E l J e fe  d e l  G o b ie rn o  M il i ta r ,  

acuerda:

\  ¡sta p a ra  re so lv e r la  so lic itu d  p re 
s e n ta d a  a  la  S e c re ta r ía  d e  E s ta d o  en  
el D esp ach o  d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a ,  con  
fech a  20 d e  feb re ro  d e l  c o r r ie n te  a ñ o . 
p o r  el h e rm a n o  E la d io  M a n z a n a l, en 
re p re se n ta c ió n  «leí " I s n t i tu to  C e n tro 
a m e r ic a n o  L a  S a lle ” , co n  d o m ic ilio  en  
S a n  P e d ro  S id a . C o rté s , te n d ie n te  a 
q u e  -e  a u to r ic e  a  su  r e p re s e n ta d o  p a 
ra  a b r i r  u n a  S u cu rsa l d e l P r im e r  C u r 
so del C iclo  C om ún d e  C u ltu ra  G e n e 
ra l  en  la  V illa  d e  La L im a , d e l m ism o  
d e p a r ta m e n to , la q u e  f u n c io n a rá  b a jo  
la  d en o m in ac ió n  d e  P r im e r  C u rso  S e c 
c ió n  “ C ".

R e s u lta :  Q u e  con fe ch a  12 d e l co 
r r ie n te  m es y añ o , la  S e c r e ta r ía  d e  
E d u c a c ió n  a d m itió  la  s o lic itu d , y  d ic tó  
a u to  m a n d a n d o  re m iti r la  a  la  D ire c c ió n  j 
G e n e ra l  d e  E d u cac ió n  M e d ia  p a r a  q u e  
é s ta  e m itie ra  el d ic ta m e n  c o r re s p o n -J  
d ie n te .  j

R e s u lta :  Q u e  la D irecc ió n  G e n e r a l ' 
J d e  E d u c a c ió n  M e d ia  en  d ic ta m e n  em i-1  
ti d o  con  fe c h a  16 d e l m es  en  c u r s o , ' 
f u e  d e  o p in ió n  p o rq u e  s e  a u to r ic e  el 
fu n c io n a m ie n to  d e  la  s u c u rs a l  d e l  I n s - ' 
t i tu to  “ La S a lle ” en  la  V illa  d e  L a  L i
m a , C ortés, fu n d a n d o  su o p in ió n  en  ia? 
c o n s id e ra c io n e s  s ig u ie n te s :  a )  Q u e  co n  ¡ 
la  a p e r tu ra  d e  d ich a  su c u rs a l , se  fa c il i-  j 
ta r a n  los e s tu d io s  a  n u m e ro so s  jó v e n e s  
q u e  a c tu a lm e n te  se ven o b lig a d o s  a  c o s
te a r  tra n s p o r te  y se m i- in te rn a d o  p a ra  
a s is t i r  a l In s t i tu to  “ L a  S a l le ”  d e  S a n  
P e d ro  S u la ;  b )  Q u e  la  C o m p a ñ ía  B a 
n a n e ra  h a  f a c il i ta d o  e l lo c a l  d o n d e  
f u n c io n a rá  la  su c u rs a l cu y a  a p e r tu r a  se 
s o lic ita , y c ) Q u e  la  S ecc ió n  d e l P r i-  
j n e r  C u rso  d e l C iclo  C o m ú n  d e  C u l tu r a  
p e n e r a l  q u e  s e  p r e te n d e  f u n d a r  n o  s e rá  
u n a  e n t id a d  se p a ra d a  s in o  u n  to d o  c o n  
el In s t i tu to  “ L a S a lle ”  d e  S a n  P e d r o  
S u la .

C o n s id e ra n d o : Q u e  el d ic ta m e n  e m i
tid o  p o r  l a  D irecc ió n  G e n e ra l  d e  E d u 
c a c ió n  M e d ia , se  e n c u e n tr a  en  u n  to d o  
a r re g la d o  a  d e re c h o  y q u e  so n  ju s ta s  
la s  ra zo n es  e x p u es ta s  p o r  e l p e t ic io 
n a r io .

P o r  ta n to :  E l J e fe  del G o b ie rn o  M i
l i ta r ,

acuerpa:

A u to r iz a r  a l  I n s t i tu to  “ L a  S a l le ”  d e l 
d o m ic ilio  d e  S a n  P e d ro  S u la , C o r té s , 
p a ra  q u e  a b r a  y  p o n g a  e n  f u n c io n a 
m ie n to  u n a  S u c u rsa l  d o n d e  f u n c io n a rá  
el P r im e r  C u rso  de l C ic lo  C o m ú n  d e  
C u l tu r a  G e n e ra l , b a jo  la  d e n o m in a c ió n  
d e  P r im e r  C u rso , S e c c ió n  “ C \ — C o
m u n iq ú ese .

O sw aldo López A,

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  en  e l D es
p a c h o  d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a ,

Eugenio Matute C.

1,3 nom brada devengará el stu 
asignado en el i're-opuesto  General 
Egre*o- e Ingrewi-,—( omunique«e.

d -w iuki López h

E l S e c re ta r io  d e  E stado  en d  t  
p a c h o  d e  E d u eac ió n  Pública,

Eugenio Matute t

A cu e rd o  N* 777

T e g u c ig a lp a , D. C., 31  d e  m a rz o  d e  
1964.

E l J e fe  d e l G o b ie rn o  M ili ta r , 

a c u e r d a :

N o m b ra r  a  p a r t i r  d e l 1* d e  a b r i l  e n 
t r a n te ,  a  la  P ro fe s o ra  T r in a  A m e lia  
R o m ero , In s p e c to ra  d e  l a  E s c u e la  N a 
c io n a l d e  M ú s ic a  d e  e s ta  c iu d a d  c a p i 
ta l ,  en  s u s titu c ió n  d e  la  d e  ig u a l  t í tu lo  
G lo r ía  d e  B e ce rra , q u e  in te r p u s o  su  
re n u n c ia .

A cu erd o  V  778

T eg u c ig a lp a . D. C.. 31 de m ano 
1964.

V is ta  p a ra  reso lver la solicitud p 
s e n ta d a  a la S e c re ta r ía  de Educad 
P ú b lic a , con fech a  10 d e  febrero i 
c o r r ie n te  año , por el señor Franca 
R o d o lfo  Jim énez , m ayor de edad, ca 
do . A b o g ad o  y de  este domicilio, et 
t r a íd a  a  p e d ir  la am pliación  del Acá 
do  N» 873 d e l 5 de ab ril de 1961, r 
d ia n te  el cu a l se  au to rizó  el fundo) 
m ie n to  del e s tab lec im ien to  de Según 
E n se ñ a n z a , den o m in ad o  Institu to  “ 
P ro g re s o ”  d e  la  c iu d a d  del mismo na 
b re ,  en  el d e p a rtam en to  de Yora, i 
v a lid a n d o  a  la  vez lo s estudios ya n  
1 iz ad o s  con  a n te r io r id a d  en  el mis» 
c e n tro . M a n if ie s ta  el peticionario <p 
e l P ro fe s o r  don  M anuel D íaz Palm 
a c tu a l  D ire c to r  y  co-prop letario  d d  < 
ta d o  c e n tro  d e  educac ión , en la cree 
c ía  d e  q u e  d ich o  cen tra  estaba ante! 
z ad o  p a ra  im p a r ti r  la enseñanza i  
L ic io  D iv e rsificad o , ab rió  el año ant 
p a s a d o  e l P r im e r  G uiso  Normal (M 
g is t e r ío ), con los a lum nos que habú 
a p r o b a d o  los tre s  p rim eros cursos d 
P la n  B ásico , q u ie n e s  ya han  aproh 
do  los dos p rim e ro s  cursos ó  
P la n  D iv e rs if icad o  (M ag is te rio ), y t  
tá n  y a  m a tr ic u la d o s  p a ra  cursar d  á 
tim o  añ o  d e  e s tu d io s : adem ás b a y a  
g u n o s  a lu m n o s q u e  se  h an  matriculad 
en  B a c h ille ra to , con los cuales se abr 
rá  e l P r im e r  C u rso  d e  esa rama.

R e s u l ta :  Q u e  ad m itid a  la  solicilw 
l a  S e c re ta r ía  d e  E s ta d o  en  el Despaeb 
d e  E d u c a c ió n  P ú b lic a , con fecha 24 d 
f e b re ro  d e  e s te  m ism o año , dictó aol 
m a n d a n d o  re m itir la  a  la  Dirección G  
ñ e ra ]  d e  E d u cac ió n  M ed ia , para qa 
é s ta  e m itie ra  el d ic tam en  correspw 
d ie n te . I

R e s u lta ;  Q u e  la  D irección Cenen 
d e  E d u cac ió n  M e d ia  en dictam en m  
t id o  con fech a  tre s  d e l co rrien te  mes 
a ñ o , m a n if ie s ta :  Q ue el Código d 
E d u c a c ió n  P ú b lic a  en su Artículo S 
c o n c e d e  lib e r ta d  p a ra  fu n d a r  eeatn  
d e  e n señ an za  s ie m p re  q u e  se entapia 
lo s  re q u is ito s  q u e  el m ism o artícal 
o rd e n a . Q u e  e l m ism o  Código en s 
A r t íc u lo  61, reco n o ce  la  vajidec de h  
e s tu d io s  q u e  se  re a lic e n  d e  confornr 
d a d  con  lo s p la n e s  d e  estud io  y  f n  
g ra m a s  o fic ia le s . Q u e  la  Dirección Gt 
n e ra l  d e  E d u cac ió n  M ed ia  no  «bjet 

| lo s  e s tu d io s  d e  M ag iste rio  realizada» «  
el I n s t i tu to  “ E l P rog reso”  ya qo 
a p ro b ó  la s  N ó m in as  d e  P ersonal Di 
c e n te , H o ra rio s , N ó m in as  d e  F x im m f 
d e  f in  d e  añ o  e sco la r, e tc ., s in  hoce 
r e p a ro  a lg u n o . Q u e  e l  A rtícu lo  355 da 
R e g la m e n to  G en e ra l d e  Educación H a 

d ía  p re s c r ib e  q u e  lo s casos no  pretil 
to s  en  el m ism o se rá n  som etidos a  V 
d e c is ió n  d e  l a  D irecc ión  G eneral del 
se rv ic io . T e rm in ó  o p in an d o  que  se Mi 
p l í e  e l  A c u e rd o  N* 873 d e l 5 de abrí 
d e  1 9 6 !, au to r iz a n d o  el funcionananoH 
d e  la s  ram as  d e  E ducac ión  N s n u l  
y E d u c a c ió n  S e c u n d a r ia  y q u e  qnMka 
re v a lid a d o s  lo s es tu d io s  d e  Magutoriá 
q u e  s e  h u b ie re n  e fec tu ad o  con u t t b »  
r id a d  a  la  fe c h a  d e  e m u ió a  de MU 
a c u e rd o .

C o n s id e ra n d o : Q u e  el d ictam en 0MÓ 

t id o  p o r  la  D irecc ión  G en e ra l d a  Ida* 
ra c ió n  M e d ia  s e  e n c u e n tra  en m ulada
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PODER E J E C U T I V O

Economía y Hacienda

Acuerdo N9 154
Tegucigslp*, D. C , 9 de fe 

brero de 1962.
Vista para resolver la so’¡ci

tad presentada c^n fecha di 
riembre 21 de 1961, por el 
señor J. Ramón Salgado R , 
msyor de edad, casado, agí i 
cultor y de nacionalidad hon 
durefla. con domicilio en Santa 
Rita, departamento de Yoro, 
en su carácter de Presidente 
déla Cooperativa Agropecua- 
riade Servicios Múltiples “ Su- 
birana Limitada” , del mi mo 
domicilio, contraída a pedir se 
le conceda personalidad jurí
dica y se aprueben los E statu
tos de su representada.

Resulta Que e' peticionario 
presentó con su solicitud el 
Acta de Constitución de la 
Cooperativa y auténtica de la 
firma de los asociados hecha 
por el Juez de Paz del Muni
cipio de -Santa Rita, departa
mento de Yuro, Notario Públi 
en por Ministerio de la Ley, 
en virtud de no haber Notario 
hábil autorizado en- esa juris
dicción, lo mismo que copia 
del proyecto de estatutos de 
iquélla.

arreglado a derecho y que es de jus
ticia conceder la ampliación del Acuer
do N* 873 del 5 de abril de 1961, ya 
que de no hacerlo así se perjudicaría 
a fin considerable número de jóvenes 
httdliiéños que aspiran a un rmel i ul- 
lartl más alto.

Por tanto: El Jefe del (hibierno Mi
liar,

ACl.'ERDA:

Ampliar el Acuerdo V  873 del 5 de 
abril de 1961 en el sentido de autori
zar el funcionamiento de las ramas de 
Educación Normal (Magisterio) y Edu
cación Secundarias en el Instituto ‘‘El 
Progreso” de la ciudad de El Progreso, 
departamento de Yoro y revalidar los 
estudios que sobre las ramas indica
das, se hubieren efectuado con ante
rioridad a la fecha del presente acuer
do.—Común EquesK

Oswslikj Lóckz A.

El Secretario de Estado en el Des

partió de Educación Pública.

Eugenio M atute

Acuerdo N* 779

Tegm-igalpa, D. 31 de marzo de 
l%t

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Nombrar Ad-Honorem al l)r. (arlos 
Boambrosis Martina, Delegado ferina- 
Mtte de Honduras ante la Organi- 
Pseitn de las Naciones Unidas para la 
EAkbimu, la Ciencia y la Cultura, 
(UNESCO), París.—Comuniqúese.

Resulta: Que la Dirección 
de Fom ento Cooperativo, en 
relación con la solicitud de que 
se hace mérito, emitió dicta
men en el sentido He que fe  ’e 
eon reJa personalidad jurídica 
y se aprueben los Estatutos 
crrreapondientes, ya que el 
contenido de forma y de fondo 
del documento en cuestión se 
amolda a las directrices lega
les y a las prácticas doctrina
rias del Movimiento Coopera
tivista Nacional.

Considerando: Qae psra la 
Constitución de la Cooperativa 
en referencia se llenaron los 
requisitos exigidos por la Ley 
de Asociaciones Cooperativas 
y su Reglam ento y que los 
fines que se ha propuesto no 
son contrarios a la ley, ni al 
orden público ni a las buenas 
costumbres.

Considerando: Que por todo 
lo anterior es procedente ac
ceder a lo pedido.

Por tanto el Presidente de 
la República, en aplicación de 
'0 ( artículos 8  ̂ y 99 de la Ley 
de Asociaciones Cooperativas; 
12 y demás pertinentes de su 
Reglamento y 88 del Código de 
Procedimientos Administrati
vos,

a c u e r d a :

Conceder personalidad jurí
dica a la Cooperativa Agrope
cuaria de Servicios M últipla  
“ Subirána, Limitada” del do
micilio de Santa Rita, depar
tam ento de Yoro, y aprobar 
los Estatutos que regirán su 
funcionamiento, los q u e  se 
leerán así: Es atutos de la 
Cooperativa A gropecuaria de 
Servicios M últiple* “Subirana. 
L im itada  ” , Santa R ita , depar 
lam ento de Yoro.

CAPITULO I
De la Asociación

Art. 19—Con el nombre de 
Cooperativ i Agropecuaria de 
Servicios Múltiples, se consti
tuye una Asociación Coopera
tiva de Responsabilidad Limi- 
’ala,  que se regirá por estos 
Estatutos, por los Reglamentos 
que se  emitan, por la Legisla
ción Cooperativa vigente en el 
pafs y por las disposiciones de 
la Asamblea General, dentro 
de los Principios Universales 
de la Cooperación, universal
m ente aceptados.

Art. 29—El domicilio lega^ 
He la Asociación será el Muni
cipio de Santa Rita, departa
mento de Yoro y su radio de 
acción se podrá extender s  los 
lugares circunvecinos.

Art. 39—La duración de la 
Asociación será indefinida y su 
ejercicio socisl coincidirá con 
la fecha de su fundación.

DiW A Í.Lti > I . i i l T J t  A.

El Serretario de Estado en el Des- 
jerib» de Eduraeión Pública.

Eugenio Matute C.

A rt. 49—E sta Cooperativa se 
constituye con número ilim ita
do de asociados y con capital 
variable.

CAPITULO II
D e lo s  F in a l id a d e s  de la 

A so c ia c ió n

Art. 59—Son finalidades de 
esta Asociación:

a) Procurar per todos los 
medios a su alcance, el mej »* 
ramiento económico, Focial y 
cultural de sus asociados;

b) Adquirir maquinarias e 
implementos agrí ola*. insecti
cidas. fungicidas, fertilizantes, 
abonos, semillas seleccionadas 
y otros enseres de utilidad en 
el trabajo agrícola, para alqui
lados o distribuirlos a precio: 
razonables, según la conve
niencia de los asociados;

c) Facilitar servicios de me
canización egríco'a a precios 
razonables;

d) Recibir y comercializar 
los rroductos de los asociados 
dentro o fuera del país, a U s 
precio- más razonable* q u e  le 
sí a posible;

e) Procurar la adquisición 
de tierras laborable* para el 
servicio de les asociados úni
camente;

f) Solicitar préstamos a ins
tituciones bancaria* o cual
quiera otra fuente de crédito, 
para la compra de terrenos 
para habilitar a sus asociados 
a fin de que puedan realizar 
sus faenas agrícolas;

g) Introducir técnicas ade
cuadas en los cultivos a fin de 
producir más y mejor;

h) Procurar siempre que Bea 
posible, dotar de sistema de 
riego los terrenos de la Asocia
ción y procurar el servicio de 
irrigación a precios razonab es;

i) Bajo el sistema Coope
rativista, desarrollar cualquie 
ra otra actividad, siempre que 
*ea eom patib!e o se adapte a 
'os intereses de la Asociación; y

j) Contribuir al desarrollo y 
estímulo del Movimiento Co
operativista Nacional y al de 
los fines y principios de la 
Doctiina Cooperativista en ge
nera’.

CAPITULO ÍÍI
D e I03 A so c ia d o s

Art. 69—P o d r á n ser aso
ciados de esta Cooperativa, sin 
discriminaciones por r a z a ,  
sexo, nacionalidad, ideas polí
ticas o creencias religiosas y 
posición económica, Ub perso
nas que se dedican a las labo
res agrícolas y que cumplan 
con los requisitos que exige  
este E statuto y los Reg'amen- 
tos Internos de la Asociación..

Art. 79—No habrá asociados 
con privilegios especiales ni 
aportaciones privilegiadas.

Art. 89 El número de aso
ciados será indefinido.de acuer
do con las capacidades de la 
Asociación; pero no menor de 
doce (12) que prescribe la ley 
en vigencia.

Art. 99 — D e s p u é s  de 
un año, los asuciados que lo 
deseen podrán retirarse de la 
Cooperativa, siempre que no 
tengan compromisos pendien
tes con la misma; pero para que 
su retiro sea vá ido, deberán

v tiñrario \ or escrito ai Con 
*ejo de A im io  i s ‘ración cm  
treinta día* de sn t r'pac'ón, por 
lo menos.

D e los D eberes y  D  reckos

Art. 10.—S ¡n deberes de los 
asociados:

ai M antenerse al día en el 
cumplimiento de sus compro
misos con la Cooperativa;

b) Comercializar el produc
to de su* cuJUvcs pormed o de 
!a Ccoperativa;

c) Suscribir y ragar a p e la 
ciones de conformidad a lo es- 
'ipu’ado en el presente Esta
tuto;

d) Util zar les servicios de 
a Coo?era‘iva con preferencias 

a otra* instituciones o perso
na* qu** desarrollen activida
des similares;

*-) Colaborar con tos demás 
asociadas en las actividades 
de la Asociación:

f: Asistir a todas l&s reu 
niones que la Cooperativa ce
lebre;

g¡ Conocer el funcionamien
to y disposiciones de la Coo- 
oerativa y velar porque ésta 
se mantenga dentro del marco 
de las leyes que la rigen;

h< Desempeñar c u a l q u i er 
cargo para el cual fueren elec* 
t s, siempre que no hubieren 
condiciones especiales que lo 
impidan;

i) Hacer campaña educativa 
para el ingreso de nuevos aso
ciados.

Art. 11.— Son derechos de 
los asociado-:

a) Tomar parte en todas las 
actividades de la Asociación; 
usar de sus servicios y gozar 
de sus beneficios;

b) Ser electo para ocupar 
cualquier cargo en la Coope
rativa;

c) Diynitlr y retirarse de la 
Cooperativa c u a n d o  lo crea 
conveniente, pero siempre con 
arreglo a la ley;

d) Exponer sus opiniones y 
dar un 90I0 voto en las delibe
raciones de todo asunto que se 
trate en Asamblea General de 
asociados;

e) Pedir al Consejo de Ad
ministración, de acuerdo con 
estos estatutos, que convoque 
a s e s i ó n  extraordinaria de 
Asamblea Genera! de Asocia
do?;

f) Pedir inform es a los or
ganism os administrativos, so
bre asuntos concernientes al 
funcionamiento de la Coope
rativa; y,

g Tres o más asociados pue
den solicitar a la Inspectoría 
de la Dirección de Fomento 
Cooperativo, el au iita je del 
movimiento financiero de I» 
Cooperativa siem i re que la 
Ju ita de Vigilancia no cumpla 
con su cometido.

Art. 1 2 —Las peía ñas que 
quieran formar p a r t e  de la
G>operatira deberán llenar los 
■•iguientes requisitos:

a) Ser agricultor mayor de 
diez y ocho años en las zonas 
donde tenga acceso la Asocia
ción ;

b) P tseer dote* mora’es y 
sentido de responsabilidad, pa
ra poder contraer obligaciones 
con la Cooperativa;

c-) Aceptar las prescripciones 
estatutarias y demás normas 
que rigen la Asociación;

d) Som eter una solicitud de 
ingreso por escrito ante el Con
se jo  de Administración;

e) Pagar una cuota de ingre
so por valor de cinco lempiras 
exactos (L 5.00 ■;

f) Su-cribir y pagar por lo 
menos, una aportación anual:

g ) Identificar su origen, ciu
dadanía y de encontrarse en  
el goce p'eno de su capacidad 
civil; y

h Conocer por lo menos, 1c* 
principios fundam entales del 
C operativismo.

Art. 13.—Un asoci do podrá 
ser expulsado de la Cooperati
va por la Asamblea General a 
propuesta del Censejo de Ad- 
mini-tración o la Junta de Vi
gilancia, por cualesquiera de 
las causas siguientes:

a) Por no cumplir con los 
compromisos y obligaciones 
contraídos con la Cooperativa;

b) Pur violar los intereses 
de ia misma, sus fines o sus 
principios;

c) Cuando su actuación mo
ral no convenga a la Asocia
ción;

d) Por pérdida de la capaci
dad civil; y,

e) Por cua'quíera otra causa 
que determ ine la Asociación o 
'eyes sobre la materia en Hon
duras.

Art. 14.—Siempre que un 
asociado se retire o sea expul
sado de la Cooperativa, se pro
cederá a la liquidación de sus- 
haberes en la misma, para de
volverle sus aportaciones y ex 
cedentes a que tuviere derecho 
hasta la fech a dq su retiro, de  
acuerdo con la ley.

Art. 15 —En caso de pérdi
da, el reembolso de las apor
taciones será desminuido, cual
quiera que sea la causa de su 
ret;m, en el tanto por ciento 
iel déficit que corresponda al 
monto de las aportaciones sus
critas.

C a p ítu lo  I V . — D e  los R e c u r '  
sso E c o n ó m ic o s :

Art. 1 6 .-L o s  recursos eco
nómicos o haber social estarán 
constituidos:

a i Por las aportaciones obli
gatoria* y  voluntarias de los 
asociados;

b) Por donaciones de bienes 
m u e  b I e s o inmuebles prove
nientes del Estado, Corpora
ciones M unicipales, ir stitucio- 
nes benéficas o de particulares;

c) Por el Fondo de Reserva  
L*gal irrepartib’e; y,

d) P o r  cualesquiera otros 
fundos que se crearen,

Art 17.—Ei haber social de  
la Cooperativa es variable, eín 
embargo, no podrá ser inferior 
a mil duBcientos lempiras exac
tos fL 1 .2 0 0 .0 0 ).

Art. 18.—El valor de cada 
aportación Eerá de s e s e n t a  
empiras exactos (L 60.00) y  
devengarán el 5 c  de interés 
anual.

Art. 19.—Las aportaciones 
serán nominativas, indivisi
ble* y sólo serán transferí bles 
a los fam iliares de asociados o 
a otros asociados de acuerdo

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



4 1*A GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE OCTUBRE DE 1964

con el Consejo de Administra
ción.

Art. 20.—El Tesorero de la 
Cooperativa llevará un 1 i b r o 
de registro debidamente lega
lizado, donde anotará toda ad
quisición y traspalo de aporta
ciones, siendo nula cualquier 
operación que no conste en el 
mismo.

CAPITULO V 
De la Administración

Art. 21.— La Cooperativa 
estará regida por los siguien
tes organismos: a) Asamblea 
General de Asociados; b) Con
sejo d e Administración; c) 
Junta de Vigilancia; d) Ge
rencia; y e) Comité de Edu
cación Cooperativista.

De la Asamblea General 
de Asociados

Art. 22.—La Asamblea! Ge
neral de Asociados será la au
toridad máxima de la Coopera
tiva.

Art, 23.— Las sesiones de 
la Asamblea General de‘ Aso
ciados podrán ser ordinarias y 
extraordinarias. En las pri
meras se tratarán los asuntos 
-siguientes:

a) Conocer del Balance ge
neral correspondiente a cada 
ejercicio social y tomar con re
ferencia a él, todas las medida» 
que juzgue oportunas, después 
de haber oído el informe de la 
Junta de Vigilancia.

b) Elegir o remover 1 o s 
miembros del Consejo de Ad
ministración, Junta de Vigi
lancia y el Comité de Educa
ción Cooperativistas.

c) Aprobar el reparto total, 
parcial o la no repartición del 
excedente social; y,

d) Determinarla fianza que 
deberán rendir los miembros 
que manejen fondeo o bienes 
de la Asociación. En las se
siones extraordinarias se tra
tarán los asustos siguientes:

a ) Modificar el documento 
de constitución o el Estatuto 
Social, total o parcialmente.

b) Decidir sobre la disolu
ción de la Cooperativa, su unión 
o federación con otras.

c) Los reclamos de los Con
sejeros y Vigilantes para hacer 
•efectivas las responsabilidades 
que por la ley Ies corresponde.

d) Reformar el reglamento 
Interno; y,

e) Tratar cualquier o t r o  
asunto que figure en el orden 
del día.

Art. 24.— Las sesiones or
dinarias se celebrarán por lo 
menos una vez durante el año 
a más tardar dentro de I0 9  tres 
meses siguientes a la finaliza 
ción del ejercicio social.

Art. 25.—Podrán celebrar
se sesiones extraordinarias, 
siempre que a juicio del Cor- 
aejo de Administración, de la 
Junta de Vigilancia o por lo 
menos de cinco de Iob asocia
dos hábiles se estime necesario.

A rt 26.—Tanto las sesiones 
ordinarias como las extraordi
narias, serán convocadas con 
quince días de anticipsción'pcr

el Presidente de la Asociación 
a través de la Secretaría, por 
medio de cnmunicacación e9 
crita u oral, según el número 
de asociados y su localización 
lo permitan.

Art. 27. —Las sesiones or
dinarias podrán celebrarse en 
primera convocatoria si a ellas 
asistan la mitad más uno de 
los asociados, y las extraordi 
narias necesitarán de la asis 
teneia de d o s  tercios de los 
asociados. En caso de no reunir
se este quórum. se hará una se
gunda convocatoria dentro de 
un plazo no mayor de diez (10) 
días, contados de^de la fecha 
señalada para celebrar la pri
mera Asamblea. E s t a  vez 
funcionará la Asamblea con el 
número de asociados que asis
ta» siempre que dicho número 
no sea menor del que establez
ca la ley en vigencia.

Art. 28.—Los acuerdos de 
la Asamblea Genera) de Aso
ciados en sesiones celebradas 
en primera convocatoria, se 
tomarán por simple mayoría de 
votos y de segunda convocato 
ria. se tomarán por las dos ter 
ceras partes de los votos pre 
sen tes.
Del Consejo de Adm inistración

Art. 29.—El C o n s e j o  de 
Administración será electef por 
la Asamblea General de Aso 
ciados y estará integrado por;
a) Un Presidente; b) Un Vi 
ce-Presidente; c) Un Secre
tario; d) Un Tesorero; y, e) 
Tantos vocaleB como sean nece
sarios.

Art. 30.—Los miembros del 
Consejo de Administración du 
rarán en sus funciones un año, 
pudiendo s e r  reelectos. El 
Consejo de Administración de
berá reunirse una vez ai mes 
en forma ordinaria, y extraor
dinariamente tiempre que sea 
necesario.

Art. 31.— El Consejo de 
Administración tendrá Jos si
guientes deberes:

a) Dictar las disposiciones 
que crea conveniente oara 1* 
buena marcha de ios negocios 
de la Cooperativa.

b) Cumplir y cuidar deque 
se cumplan l a s disposiciones 
de la Asamblea General de 
Asociados.

c) Presentara la Asamblea 
Genera! en sus sesiones orrii- 
nanas de fin de ejercicio, una 
memoria detallada acerca de 
la situación de la Cooperativa, 
acompañada de los siguientes 
documentos correspondientes 
al ejercicio social respectivos: 
Estados financieros, balance 
general, cuadro de resultados, 
inventario, (as relaciones de 
deudores y otros que st-an ne
cesarios para la mejor com
prensión de la situación eco
nómica de la Asociación;

d) Verificar la adquisición 
de inmuebles, contraer em
préstitos y constituir las ga
rantías suficientes, previa au
torización de la Asamblea Ge
neral ;

e) Acordar las bases g> ru
rales de celebración de les 
contratos en que sea parte !a 
asociación;

f) Discutir, aceptar o dere
gar el ingreso de nuevos aso
ciados;

g) Conccer mensualmente 
de las condiciones económicas 
en que se encuentre la Coope
rativa;

h) Conferir toda clase de 
poderes y revocarlos;

i) Llevar un libro de actas 
para asentar las disposiciones 
del Consejo y las de Ja Asam
blea General de asociados y 
ordenar se lleven todos los 
libros y registros que señalan 
las leyes y la Dirección de Fo
mento Cooperativo;

j) Colocar en el público o 
entre ios asociados, Jas apor
taciones cuva emisión hubiere 
sido acordad*; y

k) Nombrar o destituir al 
Gerente.

Art. 32.—Son deberes y atri
buciones de los Consejeros:

Del Presidente
a) Cumplir y hacer cumplir 

el Estatuto y Reglamento de 
la Asociación;

b) Convocar por medio de la 
Secretaría y pre-idir las sesio
nes de Asamblea General y 
demás reuniones que se cele
bren;

c) Firmar con el Secretario 
las actas y demás documentos 
no monetario* de la Coopera
tiva;

ri) Firmar con el Tesoreros 
Gerente, los choques que emi
ta el Consejo de Administra 
ción, por medio de la Secreta 
ría, asi como los demás docu
mentos monetarios de la Aso
ciación;

e) Redactar un informe de 
las actividades realizadas para 
presentarlo a la Asamblea Ge 
n^ral de Asociados, al concluir 
cada ejercicio social; y

f) Orientar la política que 
los demás organismos de la 
administración deberán seguir 
en la Cooperativa.

Del Vice-Presidente
a) Sustituir en todas sus 

funciones cuando fuere nece
sario, al Presidente; y

b' Presidir el Comité de 
Educación Cooperativista.

Del Secretario
a) Asistir y anotar con fide

lidad el curso de las delibera
ciones y las resoluciones toma
das en sesiones del Consejo y 
de la Asamblea General de 
Asociados;

b) Llevar e l libro de actas 
de la Asociación, lo mismo que 
el archivo, con limpieza y co
m edón;

c) Recibir y ordenar la co
rrespondencia concerniente a 
la Cooperativa;

d) Girar las órdenes de pago 
al Tesorero, autorizando’ los 
desembolsos aprobados por el 
Consejo;

► ) Firmar con el Presidente 
las actís y demás documentos 
no monetarios de la Asocia
ción; y,

f) Llevar un rrg istro de ’■ 
asociados y atendt-r Ja** c mu- 
nicacirmpq p informadores qué 
la Cooperativa tenga con ellos 
y viceversa.

Del Tesorero
a) Firmar los recibos que 

emita la Cooperativa por cual
quier recaudación efectuada;

b) Firmar con el Presidente, 
los chequf s y demás documen
tos monetarios que emita la 
Cooperativa;

c) Hacer tan pronto como 
sea necesario, el depósito del 
dinero que reeiha, en la insti
tución bancaria qu^ se d«ter 
mine como depositaría de I0 3  

fondos de la C 'Operativa; y,
d) Manejar los talonario* y 

el registro de aportaciones.
De los Vocales

a) Discutir y votar los asun
tos tratados en las sesiones del 
Consejo de Administración;

b) Sustituir al Vice-Presi
den te y al Secretario en caso 
de ausencia o incapacidad de
é-tos;

c) Representar a los asocia
dos de su zona ante el Consejo 
de Administración y ser el 
instrumento de contacto entre 
ambos;

d) Vigilar y responsabilizar
se por el cumplimiento de las 
obligaciones que sus represen
tados contraigan con la Coope
rativa; y,

e) Cumplir y hacer cumplir 
a sus representados, las dis
posiciones legales v reglamen
tarias que rijan la Cooperativa, 
informando al Consejo de Ad 
ministrsción o a la Junta de 
Vigilancia, s o b r e  cualquier 
irregularidad que noten para 
que estos organismos actúen 
de acuerdo con los poderes que 
se les confieren.

Art, 33.—El Gerente s e r á  
nombrado por el Consejo de 
Administración.

Art. 34.—El Tesorero y el 
Gerente no podrán tomar pose
sión de sub cargos, sin rendir 
previamente la fianza respec
tiva,

Art 35.— El Gerente pro
pondrá al Consejo de Adminis
tración para su nombramiento, 
ios candidatos a empleados de 
su dependencia, los cuales po
drán ser tantos como necesa
rios fueren para el perfecto 
manejo administrativo de la 
Cooperativa.

Art. 36.—E! Gerente tendrá 
los siguientes deberes:

a) Buscar lós mejores mer
cados para la venta de los pro
ductos de ios asociados, la que 
efectuará só’o con ta autoriza
ción del Consejo;

b) Asistir a todas las reunio
nes del Consejo de Administra 
ción y demás que se celebren, 
siempre que estimen conve
niente y bajo previa convoca
toria:

c) Llevar el control de todas 
ias operaciones de la Coopera
tiva con asociados y terceros, y 
un control específico de I o s

p'vduetos que cad a asociad 
^.iirrgue a la Cooperativa

d) Preparar el presupuest 
nnual de la Cooperativa, par 
someterlo a ia considerado 
del Consejo de Administrado 
en fecha oportuna;

e) L l e v a r  un registro,d 
asociados;

f) Controlar todas lasacti 
vidades comerciales de la Aso 
cDción;

g) Elaborar un informi  
anual de las operaciones redi 
z*das por él en la Coopemtin 
para pres»ntarlo al Cosejodt 
Administración, quien lo some 
terá a la consideración de fi 
Asamblea General ordinaria 
en la sesión correspondiente;

h) comprobar los saldos di 
c*j 1 periódicamente;

i) Firmar los cheques emití 
dos por la Cooperativa con e 
Presidente o el Tesorero;

j) VeUr porque los libros di 
contabilidad sean llevados a 
día con l'mnieza y corrección 
de lo que s e r á  responsabli 
directo.

k) Dirigir y ejecutar la po 
lítiea económica y administra 
ti va fijada ñor el Consejo dt 
Administración;

l) Dar a los asociados, todac 
las informaciones aue se lt 
pidan sobre la marcha de loe 
negocios sociales;

m) Ejecutar ios acuerdos del 
Consejo de Administración j 
de la Asamblea General; i r

n) Cobrar las pumas adeu
dadas a la Asociación y hacer, 
con el visto bueno del Ffeei- 
dente, los pagos que corree 
pondan; y.

ñ) Mantener cotizaciones!» 
eientes de casas distribuidorai 
de lo» artículos de consumo de 
los asociados para efecto deloi 
pedidos que deberá hacer el 
Consejo de Administración,

Art. 37.—El Gerente deven* 
g*rá un sueldo que determina* 
rá el Consejo de Administra
ción de la Cooperativa.

Art. 38.—El Gerente recia* 
m«rá los comprobantes de le
gremos v egresos al Tesorero 
de la Cooperativa para hace* 
las anotaciones correspondien
tes.

Art. 39.—El Gerente podrá 
ser persona ajena a la Asocia
ción.

De la Junta de Vigilancia
Art. 40.—La Asamblea Ge

neral élegírá anuaIntente de sa 
Feno, una Junta de Vigilancia 
compuesta por tres miembros 
propietarios y tres suplentes 
que tendrán las siguientes atri
buciones: /

a) Comprobar la exactitiri
riel inventario y estados fian*- 
cieros; j

b) Verificar el estado dé caja 
cada vez que lo estime conve
niente;

c) Practicar u ordenar la 
realización de auditorías del 
manejo administrativo de bi 
Asociación;
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V ien e  de la  P ágina  N9 1
Sum a que será  tom ada del Título X, C apitulo I, de las siguientes 

P artid as:
SECCION 1.—DIRECCION

artid a  7.—M ......................................................................................  L. 560.00

SECCION 2.—ADMINISTRACION

P artid a  1 - 
P a rtid a  5.—M

SECCION 3.—SERVICIO SOCIAL»

íp a rtid a  1.—M .................................................. ......... ....

SECCION 5.—EN FERM ER IA

P a rtid a  2.—M 
P a rtid a  5.—M

14.28
4.83

351.70

3.88
1.166.21

SECCION 6.—COCINA

P a rtid a  2.—M ......................................................................................  2.08i

SECCION 7. -  LAVANDERIA Y COSTURERIA

P a rtid a  1 —M ......................................................................................  1.72

SECCION 8 —MANTENIMIENTO, VIGILANCIA Y ASEO
P artid a  3.—M ......................................................................................  81.38

TOTAL ...................................................................  L  2.186.08
—Comuniqúese

O. LOPEZ A.
E l Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asis

tencia Social,
1 A. R iera 11.

devengarán solam ente el 80% del

d* Comprobar la existencia  
de los titulos-va'ores y enaere? 
que se encuentren depositados 
es las cajas y almacenes de ia 
Asociación; y,

e) Vigilar que los asociados 
se mantengan en e! del cum
plimiento de su s obligaciones.

Art. 41.—-Loa miembros del 
Consejo de Administración de 
la Junta de Vigilancia y ta G e
rencia, dederán ser legalmente 
capaces conforme las leyes de 
orden común. Deberán reu
nir condiciones de solvencia 
moral, serieda l y capacidad 
para desempeñar sus puestos 
y no deberán tener parentesco 
éntre ai, dentro del cuarto gra
do de consanguinidad y segun
do de afinidad.

Art. 42.—Los miembros del 
Consejo de Administración y 
a Gerencia que ejecutaren o 
permitan ejecutar actos con
trarios a los intereses de la 
Cooperativa o que infranjan la 
ley ó lo s  Estatuto?, responde
rán solidariamente c o n  sus 
bieneB por las pérdidas que 
dichas operaciones ocasionen 
a la Asociación, sin perjuicio 
de las demás penas que les co
rrespondieran. El Consejero o 
Gerente q u e  desee salvar su j 
responsabilidad personal, soli
citará que se haga constar su 
voto contrario en el libro de 
actas.

CAPITULO VI
D e la  D is tr ib u c ió n  

de E xced en tes

Art. 43. —Para ios fines le
gales de esta Cooperativa, se 
considera que en su gestión  
administrativa no o b t e n d r á  
ganancia*, los saldos a favor 
que arrojen los balances, se 
considerarán como ahorros de 
los asociados.

Art. 44.-—Una vez term ina
do cada ejercicio social, se 
practicará un balance general. 
Del producto bruto obienido  
conforme ese balance, se de
ducirán los gastas de adminis
tración más los intereses co
rrespondientes a la? aporta
ciones totalmente canceladas. 
El saldo obtenido se distribuirá 
de la siguiente forma:

a) 10% para el Fondo de 
Reserva Legal irrepartible;

b) 5% para el Fondo Cultu
ral:

c) El 85% restante, será 
repartido entre los asociados 
en proporción al monto de las 
operaciones realizadas por cada 
uno con la Cooperativa.

Art. 45.— En cuso de pérdi 
da. la Asamblea decidirá ia 
cancelación o no. de 03 inte
reses correspondiente? a las 
aportaciones totalmente can
celadas.

Art. 46.—Lf s sobrantes que 
resultaren de ntr*? actividades 
económicas de la Cooperativa, 
se distribuirán conforme lo 
dispuesto en el Artículo 44 de 
éste Estatuto

Art. 47.—Cuando el Fondo 
de Reserva sea igual al 50% 
del haber social de la Coopera
tiva las siguientes reten c o 
ses  podrán destinarse a la 
■creación de otro? f -ndos esp* - 
ra l s.

Art. 48.— El Fondo de Re
serva es ob ig>torio e ¡rep ar
tible y estará depositado en 
una cuenta bancaria especial 
y sólo podrá utilizarse por 
acuerdo de la Asamblea, para 
cubrir La pérdidas que pu
dieran producirle en un ejer 
cicio social y poner a la Coope
rativa en condiciones de satis
facer las necesidades de sus 
miembros.

Art. 49.—Los intereses y ex 
cedentes que no fueren cobra
dos después de un año a partir 
del día en que se acordó su 
distribuctó , pasarán a formar 
parte del Fondo de Educación 
o de cualquier oíro que deter
mine la Asamblea.

CAPITULO VII
D e la  D iso lu c ió n  y  L iq u id a c ió n

Art. 50.—La Cooperativa se 
disolverá por cualesquiera de 
La causas siguientes:

a) Por la voluntad de las 
dos terceras partes de los aso
ciados reunidos en ses;ón ex
traordinaria de Asamblea Ge
neral convocada para ese efec
to;

\

b> Por haber llenado su ob
jetivo;

c) Si durante el período de 
un año el número de asrciadi s 
permanece b a j o  el mínimo 
Ugal;

d) Si durante el período de 
un año el haber social hubiere 
sido disminuido del monto mí
nimo fijado en ei documento de 
constitución;

e) Por violación de los pre
sentes Estatutos, de la Ley o 
su Reglam ento;

f)  Por encontrarse en esta  
do de insolvencia;

g) Si los fines de la Coope
rativa o los medios que em
plean son contrarios a las leyes 
o llegan a comprometer la se
guridad y,el orden públicos;

h) Por fusión o incorpore - 
ción a otra asociación Coope
rativa; e,

il Por cualquiera otra causa 
que hiciere completamente im
posible *.] cumplimiento de sus 
fines sociales v económicos.

Art. 51.—Si se aprobare la 
disolución de la Cooperativa, 
se nombrará una Comisión Li
quidadora por la Asamblea Ge
neral si ésta acuerda la diso
lución o p o r  la Dirección 
de F o m e n t o  Cooperativo 
cuando este O'ganismo, con 
base en la Ley, ordene tal 
disolución.

Art. 52.—La Comisión esta
rá integrada por un miembro 
del Consejod* Administración, 
ñor un Per ito Liquidador y por 
un Delegado de la Dirección 
de Fomento Cooperativo. E*ta 
('omisión se encargará de de
terminar los asuntos pendien 
te? realizar el activo y sal* 
dar el pa?iv \

Art. 53. —El bcuerdo de di
solución y liquidación de la 
Cooperativa t o m a d o  p r l a  
Asamblea General, deberá ser 
redactado en escritura pública, 
a más tardar di z (10) día? 
después de la resolución. La 
Com sión enviará copia del

a c u e r d o  a u t o r i z a d o  por  !a Co
mis ión  L i q u i d a d o r a  a la Direc
ción de F o m e n t o  Cooperativo, 
también lo hará del conoci
miento público.

Art 54. —Si el balance acu
sare déficit o pérdidas, la 
Asamblea decidirá su compen
sación por cualesquiera de los 
medios siguientes;

a) La cancelación total de 
la pérdida por el Fondo de Re
serva Legal irrepartible, si el 
monto de ésta es superior o 
igual al de la pérdida;

b) La cancelación parcial de 
la pérdida por el Fondo de Re
serva y tra?na*o de la diferen
cia a ‘0 -< ejercicios siguientes, 
siempre que e- traspalo no re
base ios dos tercios del déficit;
y.

c For cualquiera otra forma 
que al efecto d terminare la 
Asamblea.

Art. [55.—El excedentp, el 
F o n d o  ae Reserva y demás 
fondos sociales una vez satis
fechos los compromisos de Ja 
Cooperativa con sus asociados, 

destinará y entregará a la 
Dirección de Fomento Coope
rativo de acuerdo con la L**y.

Capítulo VIII. —D¡3posici - 
res finales:

Art. 56.--A  fio de mantener 
la unidad y prestigio de la Coo
perativa. los asociados procu
rarán evitar recurrir al ejerci
cio de acciones judiciales.

Art 57. -  El Consejo de Ad
ministración procurará re^o1- 
ver las diferencia? que surjan 
entre asociados, sino  lo logra* 
re se llevará el caso al com». 
cimiento de la Asamblea Ge 
neral y si la decisión de é s la 
no satisface a tas partes dis 
crepantee. se reclamará la in
tervención de la Dirección de 
Fomento Cooperativo; contra 
la resolución de ésta h*hrá un 
rec amo administrativo ante la 
dependencia d^l Poder Ejecu 
tivo cnrresnondierte cuvo fa 
lio ponorá fin al conflicto.

Art. 58 —La C o o p e r a t i v a  
podrá celebrar contratos con 
personas extrañas a ella, re
munerándolas por servicios es
peciales que ninguno de fn« 
asociados pu da desempeñan

Art. 59. —E presente Esta
tuto sólo podrá *er reformado 
por la A?ambiea General en 
sesión extraordinaria convoca
da para ese efecto.

Art. 60.—L a s  reformas a 
este Estatuto entrarán en vi
gor a partir de la fecha de su 
registro legal, las cuales se so
meterán al mismo trámite del 
documento constitutivo.

Art. 6 ] .—El C o n s e j o  de 
Administración redactará un 
Reglamento de este Estatuto 
para el desarrollo de L s acti
vidades internas de la Coope
rativa. l a s  disposiciones de 
dicho Reglam ento serán obli
gatorias para los funcionarios, 
asociados y el personal asala
riado de la Cooperativa, sin 
perjuicio de lo que si respecto 
dispongan las leyes del traba 
jo que existen o llegaren a 
promulgarse en la República.

Acuerdo N* 685

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar.

ACUERDA:

N om brar en sus respectivos ca r
gos, en la Sección de Investigación 
Aguas Sub-Terráneas, dependiente 
de la  Dirección General de Salud 
Pública, a  las personas siguientes: 
Ingeniero Luis Moneada Gross, en 
el cargo de Ingeniero; Ingeniero 
Leónidas Iría s  Valeriano, en el car
go de Ingeniero Asistente.

Los nom brados devengarán a  
p a r tir  del 1° de de m ayo del año 
en curso, el sueldo asignado en la 
P a rtid a  Especial y  con cargo a  la 
Cuota Global, que el P atronatro  
Nacional de la Infancia» aporta 
anualm ente a  la  Dirección General 
de Salud Pública en calidad de sub
sidio. D uran te  los dos primeros me
ses de servicio dichos emplearlos

Art. 62.—La representación 
legal de la Asociación, estará 
a cargo del Presidente o del 
Gerente, el Secretario o un 
miembro debidamente autori
zado por la Asamblea General 
de Asociados.

Art. 63.— Los asociados res 
ponderan solidariamente del 
pago de los créditos o présta
mos que la Cooperativa adquie
ra” .

2 9 — El presente acuerdo en
trará en vigor desde esta fe
cha__Comuniqúese.

R. V illeda* V ORATES
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Butao A rio s

referido sueldo, de conformidad con 
el A rticulo 78 de las Disposiciones 
Generales del P resupuesto  General 
dé Ingresos y  E gresos d  la  Rpú- 
blica.—Comuníquse.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de E stado en los 
Despachos de Salud P  ú  b 1 i c a y  
A sistencia Social,

A. H ete , H.

Acuerdo N* 686

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

N om brar al señor E lias C ruz 
Chicas, en el cargo de V igilante 
del C entro  de Salud de Com ayagua, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Salud Pública, en sustitu
ción de L aureano Perdomo, a  quien 
se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

El nom brado devengará a p a rtir  
del l 9 de m ayo del año en curso, 
el sueldo asignado en la P artid a  
Especial y con cargo a  la  C uota 
Global que el P atronato  Nacio
nal de la  Infancia ap o rta  anual
m ente a la Dirección General de 
Salud Pública en calidad de subsi
dio. -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y  
A sistencia Social,.

A. Riera H.
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A V I S O S

R F M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado lo  de Letras de lo 
Civil de Francisco Morazán. a 
público en general y  para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en et loca] que ocupa este  
Despacho, se rematará en pú
blica subasta en la audiencia 
señalada para el día lunes vein
tiséis de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, el 
inmueble que se describe así: 
“ Una fracción de *erreno, ubi
cada en el barrio * Viera” de 
esta ciudad, que tiene una 
extensión superficial de dos 
mil setecientas diecisiete varas 
cuadradas; que mide y  colinda 
en la siguiente forma: del mo
jón número cuatro con direc
ción Ueste, once metros ochen- 
tinueve centímetros, hasta lle
gar al mojón número cinco; de 
este mojón al número seis con 
dirección O e s t e ,  veintiséis 
metros cuarentinueve centím e
tros; del mojón número seis 
con dirección Suroeste, hasta 
el mojón siete, nueve metros 
aetentinueve centím etros; de 
este  mojón al número ocho con 
e l mismo rumbo, diez metros 
seteotiocho centím etros; del 
mojón número ocho con rumbo 
Sur, seis metros catorce cen
tímetros, hasta llegar al mojón 
número nueve; de este  mojón 
con dirección Sureste, hasta e! 
mojón n ú m e r o  diez, trein- 
tiocho metros treintinueve cen-

Acuerdo N* 687-64

Tegucigalpa, D. C., 24 de abril 
de 1964.

Kl Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACUERDA:

Nom brar a  la señorita D ora Zú- 
n iga  Márquez, en el cargo de Tí a- 
bajadora Social de la Sección de 
Epidemiología, D epartam ento  de 
Cancerología, dependiente de la  Di- 
rcción Generad de Salud Pública, 
en  sustitución de la  señora A ngela 
Hernández de Trejo, que renunció.

L a nom brada devengará a  p a r tir  
del 1’ de m ayo del año en curso, 
el sueldo asignado en la  P artid a  
Especial y  con cargo a  la  Cuota 
Global que el P a tro n ato  N acional 
de la Infancia apo rta  anualm ente 
a  la Dirección General de Salud 
Pública, en calidad de subsidio.

D urante los dos prim eros m eses 
de servicio, dicho em pleado deven
g a rá  solamente el 8 0 del referido 
sueldo, de conformidad con el A r
ticulo 78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto G eneral de 
Egresos e Ingresos de la Repúbli
ca.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

ES Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
A sistencia Social,

A. R iera  H.

tí me tros; del mojón número 
diez hasta el mojón número 
once con dirección Oeste, vein
tiún metros tr*ce centím etros; 
del mojón número once al 
mojón número cuatro, rumbo 
Norte, cuarentiséis m etros se- 
sentidós centím etros; este  úl
timo mojón cierra la fracción  
de terreno descrita; cuyos lí
mites son: Al Norte, terrenos 
de Roberto y Manuel David  
Agurcia Ugarte, carretera s 
Viera de por medio; al Sur y 
al Oeste, terrenos de Carlota 
viuda de Valladares, la misma 
carretera de por medio, y al 
Este, terreno de )ob Agurcia 
Ewing” . El terreno así des
crito tiene como mejoras una 
residencia construida reciente
mente con toda clase de ser
vicios y comodidades. Se en
cuentra asentado su dominio 
a favor de Virgilio Padilla Va- 
'enzuela bajo los números 168, 
folios 174 y 175 del Tomo 169 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este  
departamento. E ste inmueble 
fue valorado de común acuer
do por las partes en la canti
dad de cincuentisiete mil lem
piras exactos. Y se rematará 
para hacer efectiva  cantidad 
de lempiras que el Ingeniero  
Rafael Virgilio Padilla Valen- 
zuela, es en deberle al “ Banco 
de la Propiedad, S. A .” de esta  
ciudad. Adviértese que por 
tratarse de primera licitación  
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo anterior.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes 25 de septiem bre de 
1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  
B u l n e s »,

Secretario.
Del 28 S. a! 23 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2^ de Letras de lo 
Civil, d e I departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en generaI y para los efectos  
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará el 
viernes treinta de octubre del 
año en curso, a las nueve de 
la mañana, y en el local que 
ocupa eBte Juzgado, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: “ Una por
ción de terreno de forma irre
gular, sito al N orte de la casa 
de la “ Quinta Berlín**, tenien
do un área de un mil noventa  
y ocho m e t r o s  cuadrados, 
treinta y siete centím etros, 
explicando que dicha porción 
se  inclina hacia el E ste de la 
indicada casa, y que se  le han 
agregado veinte m etros cua
drados para seguir como lími

te la orilla de un b rranco, 
terreno en el que h*y cons
truida una cas*, paredes de 
piedra, cemento y ladrille, cu
bierta con terraza de cemento, 
de tres piezas, seis el segundo 
y cinco el tercero, y este piso 
y el anterior son de un perí
metro -de ciento ochenta me
tros cuadrados, habiendo en 
la parte Sur, un muro o ma
lecón de calicanto, y limita: 
al Norte, Sur y Oeste, con te
rreno que perteneció al Lie. 
J. Antonio Rivas, hoy de sus 
herederos, y al Este, con finca 
que fué de Manuel Gómez, 
hoy de sus herederos; el in
mueble descrito está situado 
en esta ciudad, y el dominio 
se encuentra inscrito a favor 
de la demandada con el N9 212, 
Folios del 284 al 287 del Tomo 
49 del Registro de la Propie
dad de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de treinta mil lem
piras. Y se rematará para con 
su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la seño
ra Juana Reina Martínez de 
Ramos es en deberle a la se  
ñora Nella Granieri de Men
doza.— Tegucigalpa, D. C ., 23 
de f-eptiembre de 1964.

A n g e l  H . A m a d o r , 
Srio.

Del 26 S. ai 22 0 - 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado l^ de Letras de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co
rriente año a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe 
así: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta  
Calle de Comayagüela, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando  
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por dos 
varas y  media de ancho, fo
rrado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios, 
baño y lavandero, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
varas de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: AJ

Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de ios herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta  
de por medio; al Oriente, casa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t e s  de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta  de por medio; y al Poniente, 
casa y solar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inmueb'e así 
descrito eBtá asentado a favor 
de Pablo R. Zúniga, con el 
número 59, folios del 57 ai 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga. 
es en deberle a Luis F. Láza- 
rus. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par
tea del avalúo hecho por P e
ritos en la cantidad de cincuen
ta mil lempiras exactos.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.

M a n u e l  A n t o n io  P a d il l a  B .
Secretario.

Del 13 O. al 5 N . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado lo  de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos  
de la ley, hace saber: que en 
la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de oc
tubre del corriente año, a las 
tres de la tarde y en el local 
que ocupa eBte Despacho, se  
rematará en pública subasta  
el i n m u e b l e  que a conti
nuación se describe: “ Un to
le  de polar s i t u a d o  en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
veintiuno B el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de radio, 
limita con lote número treinta  
y ocho, cal'e de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí 
metros, limita con lote Vein
tiuno A, c o n  un área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas” . El inmueble an
teriormente relacionado se en
cuentra inscrito a favor de 
la señora Irma Venegas de 
Matamoros Carrasco, bajo el 
n ú m e r o  318, folio 493 y 
494 del Tomo 154, del Regis
tro de la P r o p i e d a d  In
mueble y Mercantil de este de
partamento. El anteriormen
te descrito inmueble se rema

tará para ha:er e f e c t i ?  
cantidad de lempiras que \ 
señor Ernesto Matamoros Ci 
rrasco es en deberle a Saca 
sal de la Sociedad Exportador 
de Café Honduras, S. de R. I 
de esta ciudad. Se advieit 
que por tratarle de segund 
licitación, cualquier postor, 
será hábil. El inmueble fué va 
lorado por las partes eo l 
cantidad de quince mil lempi 
ras — Tegucigalpa, Distrito 
Central, martes 13 de octubn 
de 1964.
M a n u e l  A n t o n io  P adilla  B.,

S eg u eta  r io  dkl J uzgado. 

Del 16 a) 26 O. 64.

El infrascrita, Secretario del Jtmgadi 
2* de Letras de lo Ovil dd dejwitt- 
memo de Francisco Morazán, «1 pó- 
blíco en general, HACE SABER: Qat 
el día lunes dos de noviembre dd »  
mente año, a las nueve de la manaai 
y en el local que ocupa este Despacha, 
se rematará en pública subasta d  in
mueble siguiente: “Una cana de coas 
tracción de adobe, con dos puerta, 
entejada, tres ventanas, enladrillada 
con ladrillo de barro, encielada, da 
pintura, constando de dos pienu, ea- 
medor y cocina, teniendo quince vana 
de frente por doce de fondo, situada m 
un solar de una extensión superficial 
de manzana y media, teniendo lee d- 
guientes límites generales: al Norte 
propiedad de Isabel Sierra y Fraacieeo 
Mejía, quebrada de por medio; al l i 
te, con propiedad de José Silvi y da 
Tomás González, quebrada de por a» 
dio; al Sur, con propiedad de Triniárf 
Vásquez, calle de por medio, y al CU» 
te, con propiedad de los heredan 
Smith. Que en el lado Norte dd Wp 
se encuentra una pequeña finca edth 
vada de plátanos. El inmueble antenas 
mente descrito está ubicado en k sana 
urbana del Municipio de Sabanafta» 
de, y valorado el inmueble y sos.me
joras en la cantidad de tres mfl le» 
piras, por los peritos nouhradoi al 
efecto, y se rematará para hacer efe* 
tíva cantidad de lempiras que d  mí*  
Dionisio Sánchez es en deberle ál terér 
Carlos H. Melara. Se advierte que per 
ser de primera licitación, no ae acep
tarán posturas que no cobran las dm 
terceras partes del avalúo hecho per 
loe peritos.—Tegucigalpa, D. C, 1* de 
octubre de 1964.

Angel H. Aimíot, 
Secretario.

Del 8 O. fti 2 N. 64.

Patentes de Invención

La infrascrita, Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Mere» 
de Fábrica, dependiente de I» 
Secretaría de Economís f  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del aftoat 
curso, se admitió la solidtaé 
que dice: “ Patente de l im a 
c ió n .-S eñ o r  Ministro de Uta» 
nomfa y Hacienda.—En repit» 
mentación del señor Siiat l  
J. Silberman, ciudadano déla» 
Estados Unidos de Améiicáe: 
domiciliado en 385 Park Ave- 
nue, endad de New York, Ea-
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t»do de New York, Estados 
Uñidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle pa
tente, por un período de veinte 
•ños, para el invento denomi
nado: APARATO PARA ENVOL
VER Y DAR PUNTA A PUROS, 
del cual acompaño descripcio
nes y dibujos p< r duplicado, 
reclamando como de su exclu 
s in  propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicaciones 
que re adjuntan también por 
duplicado; así como el derecho 
de prioridad que establece la 
Convención de Patentes de 
Invención, dibujos y modelos 
industriales, suscrita en Bue
nos Aires, República Argen
tina. el 20 de agosto de 1910, 
ratificada por H o n d u r a s  en 
1935, y que es ley en la Repú
blica, prioridad que reclamo 
de acuerdo con la solicitud pre
sentada en los Estados Unidos 
de América, bajo el núme
ro 348.951, de 3 de marzo de 
1964. Presento el poder para 
que se fgregue al expediente 
respectivo, y en su oportuni
dad, suplico conceder la pa
tente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de !a 
descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., 9 de 
octubre de 1964 —Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de octubre de 
1964.

Argentina M, de Calvez
22 0„ 21 N. y 21 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
decretaría de Economía y Ha* 
rienda, hace faber: que cor 
fecha veintiuno de septiembre 
del aflo en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Jefatura Mili
tar de Gobierno.—Secretario 
<de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Monsanto Company, una cor
poración del Estado de Dela
tare. domiciliada en 800 North 
Lindbergh Boulevard, en la 
ciudad de St. Louis», Missouri, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a so
licitar Patente de Invención 
por veinte 1 20) años para el 
invento de los señores Harold 
E. Peierstein, de 17 Country 
Squires Count, Creve Coeur 
41. Missouri: Chung Yu Shen, 
de 9598 Laguna Drive. Oli- 
vette 32, Missouri; y Robert 
R. Versen, de N9 12 Weigella 
Coart, Belleville, Illinois, Es- 
bulos Unidos de América, in
vento denominado; p r o c e d i
miento PARA F A B R I C A R

UNA COMPOSICIÓN DETERGEN
TE, según la memoria, descrip
ciones y especificaciones, y 
como confirmación de la Paten
te Colombiana N9 12.923 del 
29 de octubre de 1963, sin di
bujos por tratarse de un mero 
procedimiento, d o c u m e n t o s  
que se presentan por duplica
do a fin de que, admitida esta 
solicitud con los documentos 
citados, se le dé el trámite de 
ley y una vez pagados los de
rechos correspondientes en la 
Tesorería General de la Repú
blica, conforme a v u e s t r a  
orden de pago, se otorgue 
dicha Patente de Confirmación, 
a favor de mi representada y 
por el tiempo que le falta a la 
Pátente Colombiana, y se me 
devuelva una copia de la me* 
moría y reivindicaciones junto 
con la constancia de vuestra 
r e s o 1 u c i ó n.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-(f) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone de) conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de octubre de 1964

Argentina M. de Chávez

22 O-, 21 NT. y 21 D 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente s y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.- Jefatura Mili
to r  de Gobierno.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación déla compañía 
Monsanto Company, una cor
poración del Estado de Déla- 
ware, domiciliada en Np 800 
North Lindbergh Boulevard, 
en la ciudad de St. Louis, 
Missouri, Estados Unidos de 
América, según el poder aue 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar Patente de 
Invención por v e i n t e  (20) 
años para el invento del sefltr 
John Frank Olin, químico de 
los Estados Unidos de Amér - 
es, domiciliada en N9 358 
Sudberrylane, en la ciudad de 
Bal win. Estado de Missouri, 
Estados Unidos de América, 
invento denominado: a zo m e - 
TINCS AROMÁTICOS Y ESTA
BLES, SU PREPARACIÓN Y DE
RIVADOS h e r b ic id a s , según la 
memoria, descripciones y es
pecificaciones, sin dibujos por 
tratarse de un mero procedi
miento, que se presentan por 
duplicado a fin de que. admi
tida esta solicitud con los do
cumentos citados, se le dé el 
trámite de ley, y una vez pa
gados loa derechos que corres

ponden en la Tesorería Gene 
ral de la República conforme 
a vuestra Orden de pago, se 
otorgue dicha Patente de In
vención por el tiempo solicita
do, a favor de mi representada 
y que se me devuelva una copia 
de la memoria y reivindicacio
nes junto con la constancia de 
vuestra resolución. — Teguci
galpa, D. B., veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y cuatro.— (fj Mario Bus- 
tillo*’. Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C , 13 ds octubre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

22 O., 21 N. y 21 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de agosto del 
tiño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Patente 
de Invención.—Jefatura Mili
tar de Gobierno.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Stapling Machines Co., una 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en Rock- 
away, Estado deNueva Jersey. 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar patente de invención 
por veinte (20) añoB para el 
invento denominado: “Máqui
na para formar un ojillo en 
cualquier extremo de un alam
bre de amarre en los compo
nentes de óna caja atada con 
alambres” , conforme a l a s  
descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y d i b u j o s  
que, por duplicado, se acompa
ñan a fin de que, una vez ad
mitida esta solicitud con los 
documentos citados, se le dé 
el trámite de ley y. una vez 
pagados los derechos corres
pondientes en la Tesorería 
General de la República, se 
otorgue Patente de Invención 
a favor de mi representada y 
que se me devuelva una copia 
de la Memoria y Dibujos junto 
con la constancia de vuestra 
resolución. — Tegucigalpa, D. 
C.. veintiuno de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Mario Bastillo”. Lo 
que ae pone del conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C. 
13 de octubre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez 
22 O., 21 N. y 21 D. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de agosto del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Patente 
de Invención.—Jefatura Mili
tar de Gobierno.—Secretaría 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de la compañía 
Stapling Machines Co., una 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en Rocka- 
way, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, res
petuosamente comparezco a 
solicitar Patente de Invención 
por veinte (20) años para el 
invento denominado: “Apara
to para doblar lazos de alam
bre” , conforme a la memoria, 
descripciones, especificaciones, 
reivindicaciones y dibujos que, 
por duplicado, se acompañan 
a fin de que, admitida esta 
solicitud con los documentos 
descritos, se le dé el trámite 
de ley y, una vez pagados los 
derechos correspondientes en 
la Tesorería General de la Re
pública, Be otorgue Patente de 
Invención a favor de mi repre
sentada y que se me devuelva 
una copia de la Memoria y Di
bujos junto con la constancia 
de vuestra resolución.—Tegu- 
cigalpa, D. C., veintiuno de 
agosto de mil novecientos se
senta y c u a t r o .—(f) Mario 
Bustillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
)o b  efectos de ley. —Tegucigal
pa. D. C.( 13 de octubre de 
1964.
A r g e n t in a  M. d e  Chávez 

22 O., 21 N. y 21 D. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Moviereeord, S. A., 
domiciliada en la ciudad de 
Madrid. España, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con c 1 número 397.609, 
el 14 de junio de 1962, por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir: aparatos de tele
fonía, televisores, radios, pe
lículas cinematográficas, mu
das, sonoras y publicitarias: 
consistente en la palabra:

VIDEORECORD
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, im

primiéndola, estampándola, es
tarciéndola, por medio de pla
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo coo- 
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 se octubre de 1964.— 
Daniel Caeco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de oc
tubre de 1964

Argentina M. de Chávez.

22 O., 2 y 12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Ford Motor Company Li
mited, compañía británica, do
miciliada en 88 Regent Street, 
Londres, W.l Inglaterra, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

CORTINA
para distinguir: vehículos te
rrestres de ihotor, máquinas 
para vehículos terrestres de 
motor, y partes y accesorios 
para loa mismos; y Ja cual ae 
aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, estarciéndola, por 
medio de placas metálicas e  
etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa. D. C.. 9 de octu
bre de 1964.—Daniel Casco L.,r 
Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C-, 14 
de octubre de 1964.

Argentina  M. dr  Chávez.

22 O.. 2 y 12 N. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da la Secretaría da 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con facha 9 de ictübre del afitr 
en coreo, se admitió la solicitud 
qne dice: “ Begiatro de Marea.— 
Seller Ministro de Eccnomía y
Hacienda__En representación de
Editorial Labor, S. A., sociedad 
oiganltada de conformidad con lae 
tejes de Eapafia, domtclíf: da en 
calle Calabria, 235 -239, ciudad de 
Barcelona, EapaGa, vengo a pedirla 
•i rrgl»t:o de la marca de fábrlcar 
laterita tn  dicha nación con el 
□Amero 21.269, el 19 de abril d* 
1916. recovada por veinte aGoe a  
contar te l 17 de abril de 1956, para
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S o cie d a d  C o n s titu id a
Para los efectos legale* a los comerciantes y público 

en general se hace saber: Que con fecha diez de octubre 
en curso y ante los oficios del Notario don Carlos Cárca
mo h., se constituyó la sociedad mercantil que girará bajo 
la denominación de ‘ 'Repuestos Sula, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada”, con un capital de veinticuatro 
mil lempiras, la que tiene por objeto la compra y  venta  
de toda clase de repuestos y maquinaria en general, así 
como cualquier otro negocio lícito; su domicilio será ei de 
esta ciudad y  su establecim iento principal estará en Te- 
gucigalpa, D. C. Será administrada por un Gerente y dos 
Sub-G erentes, cargos que serán desempeñados por los 
socios W erner Fertsch, Raúl Antonio Hernández y José  
Alfredo Hernández, respectivam ente.—San Pedro Sula, 
octubre de 1964.

Werner F ertsch,
Gerente.

22 O. 64.

distinguir: artículos de librería j 
obras editoriales, consistente en las 
palabras:

EDITORIAL LABOR
y la cual se aplica a los artículos y 
cajas j empaques que los conlie' 
neo, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera o tra for
ma apropiada en el eomerclo. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, loe dem is docu 
m entes de ley y el clisé—Teguci- 
galpa, D. C., 9 de octubre de 1964. 
—Daniel Casco L .” Do que se pone 
en conocimiento del público para 
los efecto* de ley.—Tegucigalpa. D. 
C , 14 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez

22 O., 2 y 12 N. 61.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que cou fecha 9 de octubre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
quedics: “Registro de m arca.—Se- 
flor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En re presentad ó q de J . 
R Gelgey AG (J. R. Geigy. S. A .), 
domiciliada en la ciudad de Basl- 
leai Suiza, vengo a pedirle el regis
tro  de la marca de fábrica Inscrita 
en dicha nactÓQ con el Dúmero 
111.111. el 9 de mayo de 1945, por 
un período de veinte afios, para 
distinguir: productos agroquí micos; 
productos para la destrucción de 
animales y plantas; en particular 
insecticidas y fungicidas; produc
tos de estéril Ilación y desinfec
ción, y productos conservativos, 
consistente en la palabra:

SUPRACID
y la cual se aplica a los envases, 
«ajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, im pri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en onalqnlera otre forma apropiede 
en el comercio. Presento el poder 
p an  que se razone en lo conducen
te, loe demás dooumentoa de ley y 
el ellsé.—Tegucigalp», D. C., 9 de 
octubre de 1964 —Daniel Oaaoo L .’* 
Lo que se pone en conocimiento 
del públleo para los efectos de ley. 
—Teguclgalpa, D. C., 14 de ootubre 
de 1964.

Argentina M. de Chávez

22 0 ., 2 y 12 N., 64.

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Patenten y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y  Ha
cienda, hace saber: q ae con 
fecha dieciséis de septiem bre 
del afio en curso, se  admitió la 
solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros domicilia
dos en Port Sunlight, Cheehire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaría de E s
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y

depósito de la marea de fábrí 
ca denominada:

RIN
palabra según el clisé y  con
forme al adjunto certificado  
de registro No 775373 de 14 de 
marzo de 1958, inscrito en el 
Registro de Marcas de Fábri
ca de la Oficina de P atentes  
de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, d istingue y pro
tege preparaciones para blan
queamiento y otras sustancias 
para uso en lavanderías: para 
limpieza, preparados para dar 
brillo, fregado y abrasivos, ja 
bones, perfumería, a c e i t e s  
esenciales, cosm éticos. locio
nes para el cabello, dentífricos, 
la marca, independiente de ta 
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija  a los artículos 
y  productos mismos, o a sus 
cajas, empaques, envases, en
voltorios y piezas de propagan
da, por medio de placas, im pre
siones, estampados, grabados, 
estarcidos y  en otras form as y 
modos generalm ente acostum 
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se  
agregan los demás docum entos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
d i e c i s é i s  de septiem bre de 
mil novecientos sesenta y  cua
tro.— (f) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocim iento  
del público para los efectos de  
ley .—Tegucigalpa. D. C„ 13 de 
octubre de 1964.

Argentina M. de Chávez 

2 2 0 . ,  2 y  1 2 N . 64.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en  La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con e l Adm inistrador en 
la Tipografía N acional.

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economfa y  Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha nueve de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y  depó
sito de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro de Economía y  
Hacienda.—Yo, Darío M ontes, 
mayor de edad, casado. Aboga
do y de este vecindario, como 
representante de la Farbenfa- 
briken Bayer A ktiengesells- 
chaft, domiciliada en Leverku-

sen-Bayerw erk, en Alem ania, 
con poder que acompaño razo
nado, para que se me devuelva, 
con la consideración debida, 
comparezco pidiendo el registro  
y depósito de la marea de fábri
ca de mi representada, consis
tente en la palabra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y  expender los pro
ductos: remedios m edicinales 
para uso veterinario y para 
combatir parásitos; se  usa im
presa, grabada, en cualquier 
tipo de létra, color o tamaño, y 
se ap licas las cajas, empaques, 
envases y demás objetos que 
los contienen, en la f o r m a  
acostumbrada en el comercio. 
Acompaño Jas 10 etiquetas y 
demás documentos reglam en
tarios, roganda el trám ite, y  
en su oportunidad, que se  em i
ta  el acuerdo respectivo.—Te
gucigalpa, D. C., nueve de oc
tubre de mil novecientos se
senta y cuatro.—(f) D a r í o  
M ontes” . Lo que se  pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley— Tegucigal
pa, D. C., 13 de o c t u b r e  
de 1964.

A a n m u  M. os Chíykz.

22 O., 2 y  12:N. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pstem es y Marcee de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 9 de octubre del 
afio eo cuno, ae admitió la solici
tud que dice: “Registro de marea. 
—Se flor Mía tetro de Economía y 
Hacienda.—En representación de 
B ritish - American Tabacco Cono
peo?. Limited, domiciliada an 
W estm lnster Húuse, 7, Mtllbenk, 
Londres, S. W., Ing.aterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación ern 
el número B841.728. el 15 de no
viembre de 1962. por un período de 
siete afio*, pira distinguir: tabaco, 
m inuta tura-lc o no. consistente en 
una etiqueta de fondo estrecha

mente rayado, conteniendo ea a 
part- ci ntra! la palabra dtstlotin

? estando sebre ella le representa 
clón en silueta de un hombre j 
una mujer pandes delante de xa 
ooche y su caballo, tal como se 
muestra en laa etiquetas qne m 
acompasan, y la cual se aplica a lai 
cajetillas, latas, envases y empa
ques que contienen el producto, en 
todo color y tamaño y estilo de 
etra. Presento el poder para qne 

se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el ellsé. 
—1Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre 
de 1664.—Daniel Csbco L.” Loque 
se pone en conocimiento del públleo 
para los efectos de ley.—Tegadga). 
pa, D. C., 14 de octubre de 1964.

Argentina  M . de Chávez

22 O., 2 y 12 N. 64.

H E R E N C I A

El infraccrítn. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, si público 
en genersl y para los efectos 
legales, hace saber: que este 
Juzgado con fecha quince del 
mes en curso, dictó sentemos 
declarando a la señora Gradéis 
Rovelo viuda de Reyes Cardo- 
za y a los menores Mariaoda. 
José León, José Manuel yllá- 
ría Graciela, todos de apellidos 
Reyes Rovelo, herederos tes- 
t^mentario* de su difunto «s* 
poso y  padre legítimo, respec
tivam ente, el Doctor José Ma
nuel Reyes Cardoza, fallecido 
en esta ciudad capital el día 
tres de julio del sño en cuno, 
y les concedió la posesión efec
tiva de la herencia, a la prime
ra por sí y a los cuatro últimos 
por medio de su madre legíti
ma la señora Graciela Roveto 
viuda de Reyes Cardos*, su  
perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de octubre 
de 1964.

Orlando Carías C., 
Secretario.

22 0 .  64.

PARA MEJOR SEGiKM I
H aga sos publicad»» 

fies en  e l diario ofidé  
LA GACETA, 7  procera 
m andar los originales d» 
sus avisos con toda da» 
ridad para evitar eqcL 
vocaciones.

OoMnSalv. 0.702 0.804 0.80
Quetzal 1.98 2.01 2.00
Colones

C. R. 0.298868 0J03S96 0.301887
Córdobas 0.282887 0.287143 0.288714
Peso Mexi

cano 0.168527 0.1609 0.160128

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
OISOS HOir. METALICA 

Oomprm Vente Compra VenteOompm Vente

Dólar L 1.98 L2.02 L  2.00 L2.02L1.
0.792
1.98

L2.62
0.804
2.01

0.298868 0.303396 
0.282857 0.287143/

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina ....... .— 8 2*0 L 6.60
Eranos Belga --- ------ ------ — - — .— ..— . 0.0201 0.0402
Franco Francés ....—...— — -----.......... 0.2040 0.40S0
Franco Suizo _____—......... ...................... 0.2315 0.4630
n a n o  Alemán ..................... ......... ........... 0.2817 0.5034
Florín .............................. . 0.2768 0.5536
Corona Sueca ......................................... .... 0.1948 0.3896
Peseta .................................. ....................... 0.0168 0.0336
L ira.......................... - ............... —.................. 0.00160 0.00320
Dólar Canadiense ........................... - ....... — 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL D E HONDURAS.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo No. 676
	Acuerdo No. 678
	Acuerdo No. 679
	Acuerdo No. 680
	Acuerdo No. 681
	Acuerdo No. 682
	Acuerdo No. 683
	Acuerdo No. 684
	Acuerdo No. 771
	Acuerdo No. 772
	Acuerdo No. 773
	Acuerdo No. 774
	Acuerdo No. 775
	Acuerdo No. 776
	Acuerdo No. 777
	Acuerdo No. 778
	Acuerdo No. 779
	Acuerdo No. 154
	Acuerdo No. 685
	Acuerdo No. 686
	Acuerdo No. 687



